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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

123/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   21/junio/2022 
Agréguese al expediente para los efectos a que 
haya lugar, el escrito de las personas que dicen 
pertenecer a diversas comunidades indígenas del 
Estado de Tabasco, quienes no tienen reconocida 
personalidad alguna para intervenir en la presente 
acción de inconstitucionalidad, mediante el cual 
realizan diversas manifestaciones en relación con 
las normas cuya constitucionalidad se cuestiona, 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, expedidas a través del Decreto 
legislativo 299, publicado el veintiuno de julio de 
dos mil veintiuno. 
Empero, como esas manifestaciones guardan 
relación directa con el Decreto combatido, se 
tendrán, en su caso, como elementos para mejor 
proveer de estimarse necesarias para la mejor 
resolución del asunto. 
Por otro lado, añádase al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

35/2022 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   13/junio/2022 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que ha transcurrido el plazo legal de cinco días 
hábiles concedido a las partes para formular 
alegatos, de conformidad con la certificación que al 
respecto obra en autos, sin que a la fecha se 
hayan recibido los de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, ni el pedimento 
que le corresponde a la Fiscalía General de la 
República, se cierra instrucción en la presente 
acción de inconstitucionalidad, a efecto de elaborar 
el proyecto de resolución correspondiente. 
Por otra parte, añádase al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 
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3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

57/2022 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

   20/junio/2022 
Agréguese a los autos para los efectos a que haya 
lugar, el escrito de la Diputada precisada en el 
presente acuerdo, representante común de los 
diversos Diputados integrantes de la Sexagésima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, cuya personalidad tiene reconocida 
en autos, mediante el cual promueve 
“AMPLIACIÓN DE DEMANDA POR HECHO 
SUPERVENIENTE”, y solicita se le autorice el 
acceso para consultar el expediente electrónico de 
la presente acción de inconstitucionalidad. 
Al respecto, debe decirse a la promovente que las 
controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad presentan diferencias que 
determinan su naturaleza jurídica, de tal forma 
que, aunque se trata de dos medios de control de 
la constitucionalidad, cada uno tiene 
características particulares que los diferencian 
entre sí. 
En ese contexto, no ha lugar a acordar 
favorablemente la ampliación de demanda, ya que 
si bien el artículo 27 ordena que el actor podrá 
ampliar su demanda dentro de los quince días 
siguientes al de la contestación si en esta última 
apareciere un hecho nuevo, o hasta antes de la 
fecha de cierre de la instrucción si apareciere un 
hecho superveniente, también lo es que la 
ampliación de demanda es una institución procesal 
particular de las controversias constitucionales que 
no aplica al procedimiento constitucional abstracto 
de las acciones de inconstitucionalidad, al cual 
sólo le serán aplicables las figuras de la primera, 
en la medida de que sean aptas a su naturaleza. 
No obstante, se tienen por formuladas las 
manifestaciones consistentes en que la norma 
impugnada se publicó el uno de junio del año en 
curso, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, en fecha posterior a su 
entrada en vigor y a su primer acto de aplicación 
que se realizó el nueve de marzo de este año, por 
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lo que solicita se tenga a los promoventes de la 
presente acción de inconstitucionalidad 
“combatiendo la norma impugnada tanto desde su 
entrada en vigor, así como a partir de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas.” 
En otro orden de ideas, se autoriza a los 
promoventes para que a través de su 
representante común, la Diputada Úrsula Patricia 
Salazar Mojica, consulten el expediente 
electrónico, toda vez que de la verificación 
efectuada en el Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con la Clave Única 
de Registro de Población (CURP) proporcionada, 
se advierte que cuenta con firma electrónica 
certificada vigente correspondiente a la FIEL 
(e.firma), al tenor de la constancia que se anexa a 
este acuerdo; en el entendido de que podrá 
acceder al expediente electrónico una vez que el 
presente proveído se integre al expediente en que 
se actúa y la firma en relación con la cual se 
otorga la autorización se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar al sumario. 
Se apercibe a los diversos Diputados integrantes 
de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso 
del Estado de Tamaulipas que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que puedan dar a la información derivada de 
la consulta al expediente electrónico autorizado, se 
observarán las Leyes General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de la autoridad solicitante, como de 
las personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en éste y sus constancias, 
aun cuando hubieran sido aportadas sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Por lo que hace a la versión electrónica del 
presente asunto, se hace del conocimiento que, a 
fin de garantizar la eficacia de los derechos 
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fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, se apercibe a las partes que, 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que puedan darle a la información 
contenida en autos, se procederá según las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal indicadas. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


